
A N O 1906 Jueves 22 de Noviembre НИМ, 280 

\ ' " "í ; 

Ьлв leyes; órdenes y anmioioe que hayan de neertaree ¡H 
i» lo» Воьймявв ОРИПАЬМ se han de mandar al Jefa .i?oT ¡ 
&fsao respectivo, por onyo oonduoto sa pasarán á loe 
SSiiSorés de loe mencionados poriódicoe.

 1 ' 

P R E C I O D E S Ü S C R I P : Í 0 Í 4 

(HeaZ orden de в da Abrtí Se 1839.) 

p n l í l l f a («do в Ion die я, exerp (• daaMIBf • • . 

| En está capital,'llevadoa domicilio^'Sp pesetas mensuales anticipadas; 
¡fuera de ella, 3 ;50 a l áes,9 a l trimestre, Í8 al .'semestre y ;28'50 por un año. 
j ¿Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLBTIK, 
(plazade Santiago^ núm. 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono 
en timbres móviles.' '' , . . . 

h&a disposisionee de Im .A atondado*. ssse«pftoiae 
•ем» a irurtanoia da %ыеЪа яо pobre, ss ìanertav&a »$« 
mente; asimismo cttaí/^ier «.anadio ооЕозгашйе sd ю 
yioio nacional.qua .dha&ae de las musíase' pero las Sai* 
teres partóoular pagarán 50 a&atim'o» Se' рашь go? «ДО 
linea de iaseseioa. 

i Harnero vaclí* e«aila*i>a й« ¡seseé», 

PARTE OFIQiAL 

ptsidtncia del <§onstjo dt ^iaistm 
— # 

S S . MM, el R E Y D o n Alfon

so X I I I y la REINA Doña Victo

ria Eugenia (Q. D . Gt.), conti

n ú a n sin novedad en su impor

tante salud. 
D e l mismo benefìcio disfrutan 

las demás personas de la Augus

ta R e a l Familia. 

Q o b i e E c i o civil 
S E C R E T A R I A .  E L E C C I ONES 

CIRCULAR 

Debiendo reunirse la Junta general 
para el nombramiento de an Senador 
por esta provincia, el día 24 del aotual, 
á las diez déla mañana, para oonatltu
oión de dicha Junta y. elección de los 
Secretarios escrutadores, que han de 
formar la Mesa definitiva para verificar 
laeleooión, el siguiente día 25, en aso 
de las atribuoiones que me están con
feridas en el art. 37 de la vigente ley de 
8 de Febrero de 1877, he acordado de
signar para la celebración de la expre
sada Junta, el Salón de sesiones de la 
Exorna. Diputación provínola!. 

Asimismo, y en cumplimiento del ar
ticulo 36 de dicha ley, oreo de mi deber 
advertirá los señores Compromisarios, 
que el día 22 del corriente, se presen
tarán en esta capital, qon las certifica
ciones respeoti vas de sus nombramientos, 
para que se tome nota en la Secretaría 
4e la Diputación. 

Lo que se publica en este periódioo ofi
cial, para los efectos consiguientes. 

Madrid 21 de Noviembre de 1906. = E l 
'Gobernador, S. Alba. 

Ministerio de Fomento 
• REALES ORDENES • 

limo, Sr.: El cometido asignado á las 
Divisiones deTrabajos hidráulicos en los 
Reales deoretos de 6 de Octubre de 1905 
y 14 de En ero del corriente año abarca 
en términos generales todas las cues
tiones re'aoionadas ooa el estudio, la 
oonstru üoión y la explotación de las 
obras hidráulicas que se hagan por el 
Estado; y al objeto de conseguir la unidad 
y efloaóia apetecibles en este ramo, se, 
oreó p or la primera de las disposiciones 
antedlonas el Servicio oentral de Tra
bajos hidráulicos, encargado de for
aiular y proponer los planes anuales de 
estudios, construcción, oonservaoión, re
paración .y explotación y de intervenir 
an todo lo relativo & laB mismas obras. 

Existen, sin embargó, actualmente al
gunas obras de defensa de poblaciones, 
ejecutadas por el Estado, cuya conserva
ción está encomendada á.las Jefaturas de 
Obras públicas de las provincias respec
tivas, independientes en absoluto de la 
intervención y de lasinstruooiones ael re 
ferido Servicio central^ con perjuicio evi
dente para la mejor distribución del cré
dito.total destinado en el presupuesto á 
estas atenciones. Existen asimismo otras 
obras hidráulicas, cómo son algunos pan
tanos y canales de riego, qae háa sido 
subvencionadas por el Estado y concedi
das á Empresas ó Sociedades encargadas 
de su explotación durante cierto número 
de años, y que en plazo más ó menos 
próximo pasarán á ser propiedad del Es
tado, aconsejando estas circunstancias, 
asi como la relación íntima que guardan 
estas obras con las comprendidas en el 
plan general del Estado, quesu inspaooión 
forme parte de los servicios encomendados 
á las Divisiones de Trabajos, hidráulicos. 

Fundado en estas oonsideraoines, Su 
; Majestad' el Rey (Q. D, G.) ha tenido á 
bien disponer que, á partir d e l . 0 de Ene
ro próximo, pasen á cargo délas expresai
das Divisiones la oonservaoión y repara
ción dé todas las obras hidráulicas cons
truidas por el Estado y Ja inspección de 
las que sean explotadas por Empresas ó 
particulares mediante concesión otorga
da por tiempo ¡imitado, á excepción de 
las que tengan establecido oOnanterióri
dad un régimen espsoial. 

De Real orden lo digo á V. I . para su, 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de а V. I . muchos años. ;Madrid ё de 
Noviembre de 1906". 

GARCÍA PRIETO 
Sr. Director general de Obras públicas. 

Ilmo.Sr: La Real orden dé 2o de Junio 
último referente á las instrucciones dio

• tadas para combatir la plaga de langosta 
; durante la llamada campaña de otoño é 
invierno dispone en su apartado 4.° que 

; 1оз trabajos de esoarifioaoiónde los terre
; nos, darían principio en 1.° de Octubre 
pasadp. Pocas son, en verdad, las pro
vincias dónde en la actualidad existe 
germen de está plaga; pero si no se rea

; lizara trabajo alguno durante la época 
aotual, que es laque. mejoresreBultados; 

\ da para combatirla,, al desarrollarse, en 
la próxima primavera oausaría innume
rables daños que conviene atajar, 

Las Juntas provinciales y'manioipales 
de extinción son.las que deben cuidar del 
exacto cumplimiento de la ley de 10 de 

; Eneró de 1879 y Reglamento para su eje
! cuoión de 21 de' Julio del mismo año, h i 
oiendo que los trabajos de escarificación 
se realicen hasta el día 31,de.Enero pró
ximo, conforma prescribe^ ambas dispo
siciones; y á éste fin, 

S. Mi 'el Rey (Q. Di G.)s stt ;h :a : servido 
disponer: • ' ' "• ••• i • •• '•' 

1.° Que por los Gobernadores civiles 

de las provincias de Madrid, Toledo, Ávi
la, Badajoz, Cáoeres, Jaén, Sevilla, Cór
doba y en alguna otra que pueda haber 
germen de la langosta se exija á las Jun
tas municipales de extinción el estricto 
cumplimiento de la ley, prooediéndose 

• inmediatamente á la escarificación de los 
I' terrenos que contengan germen. 
1; 2.° Que por los Ingenieros agrónomos 
: de las citadas provincias se manifieste 
i quincenalmente á esa Dirección general 
¿de su digno cargólas extensiones que 
| han sido escarificadas y las que quedan 
| sin hacerlo; y 
v 3 o Que este Ministerio no facilitará 

medio alguno de combatir el insecto en la 
primavera próxima á ningún pueblo que 
no haya cumplido estrictamente las ter
minantes disposiciones de la ley, pues á 
esta falta os debido el que todos los años 
con más ó menos importancia, exista la 
plaga. 

De Real orden lo comunico á V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos añjs. Madrid 
20 de Noviembre de 1906. 

GARCÍA PRIETO 
Sr. Director general de Agricultura, In 
dustria y Comercio. 

I••'•'"'. " ' MADRID 

¡j SECRETARIA.—ENSANCHE .—AÑO DE 1308. MES DE N 0 7ÍSM3RE 
í P R E S U P U E S T O D E G A S T O S 
j OBLIGATORIOS DE PAGO INESCUSABLE 
i Distribución da fondos aprobada por el Exorno. Ayuntamiento en 9 de Noviembre de 
| 1906 para atender á los gastos del Ensanche en el expresado mes: 

1.» ZONA 2.* ZONA 3.» ZONA TOTAL 
VapiLUlOs 

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas 

1.° 
2.° 
3.° 
4.° 
5.° 
6.° 

Gastos del Ayuntamiento . . 
Policía de S e g u r i d a d . . . . . . . 
Policía urbana y r u r a l . . . . . 
Obras públicas 
Cargas. ' . . . • • • > 
I m p r e v i s t o s . . . . . . . . . . . . . . . 

7.991 80 
3.953 15 
6 850 59 

30.619 93 
18.824 03 

8 027 53 
3 970 82 
9.930 59 

30425 80 
21.277 90 

2.784 90 
1 377 64 
3 593 44 

12.628 34 
8 883 41 

» 

18.804 23 
9.301 61 

20.374 62 
73 674 07 
48 985 34 

» 
TOTAL., 68.239 50 73 632 64 29.267 73 171.139 87 

Madrid 14 de Noviembre de 1906.=Et Secretario, F . Ruano. 97. 97 . 

P R E S I D E N C I A 
Circular ; 1 

_ Ordenado por la regla 4." de la Real 
orden de 3 de Agosto de 1904, que las 
elecciones de las ,1'untas locales de Re
formas sociales se veriflqaea ea el 
raes de Noviembre; y resuelto por la 
Superioridad que en el corriente año 
la éleccióií sea total en asta corte, vea 
go en dictar á esté efecto la siguiente 
disposición: 

Votación de óandidatos por los Gremios ó 
'-'••' Sociedades obreras 

i.° . Antes del día 27 de Noviembre 
del año actual, los Gremios de esta ca

\ pital, mediante la i.átervehción de sus 
\P res iden te^ ' se reüairáa en sus r e s 
¿pectivos domicilios sociales, y destg
inarán' ;s9is"candidat03 para Vocales, 
representantes de la clase patronal en 
la Jauta local, de Reformas sociales, y 

otros seis Suplentes que sustituirán á 
aquellos eu ausencias, enfermedades ó 
en casos de cese definitivo. 

2.° El mismo procedimiento S9gui
rán para elegir seis Vocales obreros y 
otros seis Sapientes, la3 Asociaciones 
que se hallen constituidas legalmente 
an esta corta. 

3 .
8 En el acto de dicha elección, 

cada uno de los Gremios y Sociedades 
obreras de referencia, designará u a 
Interventor, qu.e asistirá al e33rutiaio 
general , y á quien se proveerá por el 
Gremio ó Sociedad obrera de los si
guieatas.documentos:. , ... 

Credencial ó nombramiento de In~ 
terventor. 

Certificación del Acta de la elec
ción. . '• . 

Censo del Gremio ó Sociedad, ó l i 
bro de inscripciones en su defecto. 

Los Censos serán firmados por el 
i Presidente y Secretario que desempe

i 
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ñeu estas funciones el día de la elec
ción, quienes serán responsables de la 
autenticidad de las inscripciones. Si se 
presentase el libro, deberá éste llevar 
en cada una de sus hojas aquellos r e 
quisitos. 

En las certificaciones de las Actas, 
se consignarán en letra el número de 
votantes que tomen parte en la elec
ción y el de los votos obtenidos por 
cada uno de los candidatos. 

Escrutinio general en el Ayuntamiento 
i.° Los Interventores nombrados 

por los Gremios con arreglo al artícu
lo anterior, se reunirán el día 28 de 
dicho mes de Noviembre, á las once de 
la mañana, en la primera Casa Consis
torial , para hacer el escrutinio bajo 
mi presidencia, entregando á la Mesa 
los documentos que quedan exp re 

sa Los designados por las Socie
dades obreras, lo harán al día siguien
te 29, á la misma hora y en el local ex
presado. 

Madrid 17 de Noviembre de 1908 = 
El Alcalde Presidente, Alberto Agui 
lera. 
Disposiciones principales sobre la elee-
eí&n y constitución de las Juntas locales. 

En todos les Municipios en que radi
que alguna fábrica, industria ó explo
tación de cualquier clase que sea, que 
traiga consigo la existencia de patro
nos y obreros, ó donde lo pidieren 
unos ú otros, se constituirá una Junta 
local de Reformas sociales, compuesta: 

1.° Del Alcalde, como representan
te de la Autoridad civil, el cual ac
tuará como Presidente. 

2." Del Párroco ó de quien haga 
sus funciones, como representante de 
la Autoridad eclesiástica. 

En las localidades donde hubiere 
más de un Párroco, formará parte de 
la Junta el más antiguo. 

3.° Del Médico titular. En caso de 
existir más de uoo, el cargo lo desem
peñará el más antiguo. 

4.° De un número igual de patro
nos y obreros, que no podrá exceder 
de seis por cada nna de las par tes . 

5.° De un Secretario, que será de
signado entre los Vocales de la Junta 
local en la primera reunión que se 
celebre. 

{Regla 1.a de la Real orden de 3 de 
Agosto dé 1904). 

Las Juntas locales y la provincial, 
en su parte electiva, tendrán un pe
ríodo de duración de cuatro años. 

(Begla 2. " de la misma Beal orden). 
Los cargos de Vocales, así efectivos 

como-Suplentes de las Juntas locales y I 
provinciales, serán reelegibles. ' 

(Segla 3.a de la misma Beal orden). 
Las elecciones de las Juntas locales 

-j provinciales se verificarán en el mes 
de Noviembre del año en que corres
ponda efectuar la referida elección, 
con objeto de que los nuevamente nom
brados puedan entrar en funciones en 
1.° de Enero siguiente. 

(Begla 4.a de la misma Beal orden). 
E n la primera elección que se efec

túe de Vocales de las Juntas locales y 
provinciales, se designará un número 
igual de Vocales suplentes al de efec
tivos de que deban constar aquéllas, y 
por el mismo procedimiento de sufra
gio directo entre los individuos que 
tengan derecho electoral. 

Esta misma práctica se seguirá en 
las elecciones parciales sucesivas. 

{Begla 5.a de la misma Beal orden), 
Para tener el derecho de tomar par

te en las elecciones de Vocales de las 
Jun ta s locales de Reformas sociales, 
es, preciso reunir las condiciones si
guientes: 

1.* Ser patrono ú obrero. 
2.* Ser vecino de la localidad en 

$ue corresponda verificar ¡la elección, 

durante dos años como mínimo, con 
antelación al día en que se efectúe» 

( ésta. 
| 3 . a Figurar en el Censo electoral 
I que formarán los Gremios y las. Aso-
" elaciones obreras, con independencia 

entre cada una de éstas y de aquéllos; 
las listas electorales se rectificarán to
dos los años por el mismo organismo 
que las formó. 

En ningún caso podrá un solo elec
tor utilizar más de una sola vez su de
recho, aunque por cualquier circuns
tancia figurara en más de una lista de 
las mencionadas en el párrafo ante
rior. 

(Begla 8.a de la misma Beal orden). 
Para ser alta en las listas electora

les á que hace referencia el caso 3." 
d é l a disposición anterior, es preciso 
que el interesado presente al Gremio ó 
Asociación correspondiente su peti
ción razonada y por escrito, y que 
éste conceda la inclusión solicitada, 
previa la información que estime ne* 
cesaría, y que practicará por sí misino 
para comprobar el derecho del solici
tante. 

(Begla 7 . a de la misma Beal orden). 
Para ser elegido Vocal de las Juntas 

locales y provinciales de Reformas so
ciales, es preciso reunir la condicio
nes siguientes; 

1. a Ser elector. 
2 . a Saber leer y escribir. 
3." Llevar más de dos años ejer

ciendo el oficio, profesión ó industria 
en la localidad en la que han de efec
tuarse las elecciones. 

4." Pagar los que aspiren á ser ele
gidos como Vocales patronos, una cuo
ta mínima anual para el Tesoro, de 10 
pesetas, también durante dos años por 
lo menos con antelación á la fecha de 
la elección. 

(Begla 8.a de la misma Beal orden). 
. El día, hora y lugar de la elección 
deben fijarlos los Alcaldes respectivos. 

El Censo deben formarlo por sí las 
Asociaciones obreras. 

Tienen derecho electoral los miem- | 
bros de todas las Asociaciones legal
mente constituidas que estén compues
tas en su mayoría de obreros ó patro
nos en sn caso. 

La elección, dentro de ca«a A s o c i a 
ción, es l ibre, sujetándose á los pre
ceptos de la Real orden de 3 de Agosto 
de 1904. 

El oía fijado para la elección, los r e 
presentantes de las Asociaciones electo
ras concurrirán al sitio designado con 
lacorrespondientecertificación del Ac-
ta,acpmpañada del Censo ó del libro de 
inscripciones de la Sociedad, en su de
fecto, para la debida comprobación del 
número de votantes. 

Reunidas estas Actas se procede
rá al escrutinio, que intervendrán los 
citados representantes, proclamándose 
b s Vocales y Suplentes elegidos, y le
vantando Acta dé{ resultado, en íá que 
consten todos los extremos de la elec
ción y las protestas que hubiese h a 
bido. 

Para ser elector se necesita la con
dición de ser español. 

(Beglas 2.a, 3.', 4.a, 5.a, 6.a y 7.* de 
la Beal orden aclaratoria de 22 de No
viembre (te 1904). 

162.—100. 
Alcobendas 

El reparto de contribución territorial 
de esta villa por rústica y peonaría pa
ra 1907, se halla fie manifiesto en la Se
cretarla del Ayuntamiento, por término 
de ocho dias, contados desde mañana, 
para oír reclamaciones. 

Alcobendas 16 de Noviembre de 1906. 
=E1 Alcalde, León Pérez. 

97 . -98 . 
Br aojos 

Formado el padrón de cédulas perso

nales de este término, que ha de regir 
darante el año de 1907, queda expuesto 
al púhjHoo por término de quince días, en 
esta Alcaldía pa ra que que pueda ser 
examinado y aduoir las oportunas re
clamaciones. 

B raojos 12 de. Noviembre de 1906.=E1 
Alcalde, P. A., Juan Maclas, Secretario. 

. 74 —96. 
Brúñete 

Fijadas definitivamente por este 
Ayuntamiento, en la sesión extraordina
ria celebrada en el dia de ayer, las 
cuentas de fondos municipales per tena-
cíentes á los años de 1897-98 á 1905, in
clusive, quedan las mismas expuestas al 
p úblico en la Secretaria de esta villa, 
por el término de quince dias, para que 
puedan ser examinadas y formular por 
escrito las observaciones que se consi
deren oportunas; previniéndose que, 
transcurrido dioho plazo, no se admitirá 
ninguna. 

Brúñete 20 de Octubre de 1906 =E1 
Aloalde, Aquilino González. 

77 . -96 . 
Bastarviejo 

Se hallan terminados y expuestos al 
públioo en esta Secretaria para oir r eda
maciones, durante el plazo de ocho y 
quince días, los documentos siguientes: 

El reparto de la contribución rústica y 
pecuaria, formado para el próximo ano 
de 1907; y 

El padrón de cédulas personales, for
mado para el mismo año. 

Bustarviejo 12 de Noviembre de 1906. 
=E1 Aloalde, Martín Pascual. 

996.-92. 
Cadalso 

El padrón de cédulas personales de 
eBta villa, para el año próximo de 1907> 
se hal la terminado y expuesto al públioo 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, pa ra oir re
clamaciones, en cuyo plazo serán admi
tidas; las que se consideren pertinentes. 

Cadalso 12 de Noviembre de 1906,= 
El Alcalde-, Perfecto Sáez. 

3,—92. 
Campo R sal 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico, durante el plazo de ocho días, en 
la Seotretaria de este Ayuntamiento, el 
repartimiento da la contribución territo
rial y pecuaria, formado para el próxi
mo año de 1907. 

Lo que se hace saber á los contribu
yentes <te este término, en onmplimiento 
y á los efectos reglamentarios. 

Campo Real 12 de Noviembre de 1906. 
ss.Bl Aloalde, Braulio Vega. 

99.-^97. ,' 
colmenar Viejo 

Se halla expuesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, pa r a oir reclama
ciones, el padrón de los habitantes de es
te término municipal Bujetos al impuesto 
de cédulas personales, formado pa ra el 
próximo año de 1907, pues pasado. dioho 
plazo no se admitirá ninguna reclama
ción que se presente. 

Colmenar Viejo 14 de Noviembre de 
1906.=>E1 Aloalde, Antonio Garoia. 

76 . -96 . 
Collado Villalba 

La cuenta municipal correspondiente al 
año de 1905, dictaminada por el Síndico, 
queda de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por el plazo de quin
ce dias á los efectos del articulo: 161 de 
la vigente Ley municipal. 

Collado Villalba 29 de Noviembre de 
1906.=E1 Aloalde, Ángel Eodriguez. 

7 8 . - 9 6 . 
El Álamo 

El arriendo en pública subasta del ar
bitrio de puestos públicos, en la plaza, 
calles y jurisdicciones, para el próximo 
año de 1907, tendrá lagar bajo mi pre
sidencia ó Regidor en quien delegue, 
el día 9 del próximo mes de Diciembre, 
á las dooe de su mañana, en estas Casa» 
Consistoriales, bajo el tipo de 400 pesetas 
y condiciones del pliego, que para inte
ligencia de los lidiadores, ee hallado 
manifiesto en la Seoretaria de este Ayun
tamiento. 

Si en dicha subasta no hubiere licita-
dores ó proposiciones admisibles, se ce
lebrará una segunda, bajo el mismo tipo 
y oondioiones, á la propia hora y á los 
diez dias después. 

Loque se anuncia al públioo para co
nocimiento de los que deseen interesarse 
en la subasta. 

El Álamo 18 de Noviembre de 1906.= 
El Aloalde, Manuel Cazorla. 

135.—98. 
Estremerà 

Por aouerdo del Ayuntamiento y Junta 
municipal, y sin perjuioio de lo que re
suelva la Superioridad, se anunoia con 
arreglo á la vigente Instrucoión de con
sumos, subasta pública para el arrenda
miento á venta libre de todos los derechos 
de consumos, sal y alcoholes de este tér
mino municipal para el año 1907. 

La subasta tendrá efecto el día 8 de Di
ciembre próximo,de onoe á doce de la 
mañana, por el sistema de pujas á la 
llana. 

El tipo de subasta és 12.589'13 pesetas 
y para tomar parte es requisito indispen
sable la consignación .del tanto por cien
to que marca en el pliego de condiciones, 
que se halla de manifiesto en la Seoreta
ria de este Ayuntamiento. 

Estremerà 7 de Noviembre de 1906.= 
El Aloalde, Rogelio Oliva. 

132.-98. 
Gascones 

Con autorización de la Superioridad, 
el día 25 del actual, y hora de las dooe 
de su mañana, tendrá lugar en la Sala 
Consistorial de este pueblo, la subasta 
de los derechos de los artículos de con
sumos, con venta libre, de todo lo que 
expresa la tarifa oficial vigente, incluso 
cereales, sal y alcoholes, para el pró
ximo año de 1907, bajo las oondioiones 
que expresa el pliego de subasta, que se 
hallará de manifiesto en el acto de su 
remate. 

Lo que se anunoia al públioo llamando 
lidiadores. 

Gasoone* 15 de Noviembre de 1906.= 
Ei Aloalde, Casimiro Gil Neira. 

133.—98. 

El padrón de los individuos sujetos 
al impuesto de cédulas personales de 
esta localidad, formado para el año pro -
ximo de 1907, se halla de manifiesto al 
públioo en la Seoretaria de este Ayun
tamiento, por término dé quince días, 
para oír reclamaciones legales; advir-
tièndose que no serán admitidas las que 
se presenten después. 

Gascones 13 de Noviembre de 1906.=sr 

El Aloalde, Casimiro Gil Neira. 
120.—98. 

Hoyo de Manzanares 
En la Secretarla de este Ayuntamiento 

se,hallan expuestos por ooho y quinoe 
días, respectivamente, el repartimiento de 

m 
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DUtritooión territorial y peonaría, BBÍ 
}0jo el padrón de cédulas personales pa. 
1 el próximo ejercicio, á fin de oir reola

aeíones. 
Hoyo de Manzanares 12 de Noviembre 
B 1906.=El Alcalde, Marcelino Moreno. 

994.92. 
Humanes de Madrid 

El repartimiento individual de la con

ribucifin territorial y pecuaria de esta 
illa para el a fio de 1907, se halla termi

lado y expuesto. »1 público eu la Seore» 
«ría del Ayuntamiento, por un plazo de 
cho días, para oir las reclamaciones que 
ontra el mismo se presenten. 
Humanes de Madrid 12 de Noviembre 

le 1906. =B1 Alcalde, Anselmo Her

ández. 
45.94. 

Los Santos de la Hnmosa 
Con autorización superior tendrá efeo

o en esta Casa Consistorial la aubasta 
para hacer efectivo el cnpo de consumos 
le e B t a localidad en el próximo año de 
907, a la exclusiva y venta libre los que 
preceptúa la vigente Instruoolón. 

Para su remate se ha señalado el dia 
2 del próximo mes de Diciembre, á las 
iiez de su mañana, y BÍ ésta no tuviera 
efecto por falta de lioitador, se verificara 
el segundo el domingo 9 del mismo á la 
expresada hora, en los términos preserip

tos en dicha Instrucción. 
Los Santos de la Humosa 15 de No

viembre de 1906.=E1 Alcalde, Emilio 
Montero. 

130.—98. 
Tíavarredonda 

Para admitir las reclamaciones que 
pnedan presentarse, se encuentra e x p u e s . 
lo al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de ocho días, 
el repartimiento de la oontribuoión rusti

da y pecuaria de este término municipal 
para el año de 1907. 

Navarredonda 13 de Noviembre da 
1906.=E1 Alcalde, Mariano Fernández. 

995.92. 
Rascafría 

f El padrón de cédulas personales de 
esta villa, para el próximo año de 1907, 

halla terminado y expuesto al púbíi

¡to¡en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
por término de quince diaB, pa ra oir da

llante ei mismo, las reolamaoionos que se 
¡presenten. 

Rascafría 12 de Noviembre de 1906.— 
i Alcalde, Fermín Ramírez, 

38 . 94 . 
Redueña 

Habiendo resultodo desiertas las su

№tas celebradas en esta localidad por 
¡laita de lidiadores, para el arriendo de 
h especies de consumos, para el año de 
№07, el dia 21 de los corrientes, y hora 
№lasdooede sn mañana, se verificará 
nías Casas Consistoriales de esta villa, 
Hgnnda subasta, bajo el tipo y circuns

tancias que constan en el pliego de oon

ÜoioneB. 
Kedueña 12 de Noviembre de 1908.= 

|ft Alcalde, P .O . , Pedro Sánz. 
35.—94. 

San Martin de la Vega 
Se hallan terminados y expuestos al 

ftblioo por término de ocho dias en la 
^retarla de este Ayuntamiento, los re

tartos de la contribución rústica y pa

t r i a de esta villa par,á el año de 1907, 
arante cuyo plazo se admitirán cuantas 
'«slaraaoiones se presenten y que versen 
1 4 errores aritméticos ó d e cifra¿ y 
^nsourrido que sea, se remitirán á la 
'Probaoión de la Superioridad. 

Dado en San Martin de la Vega á 12 
de Noviembre de 1906.=EÍ Alcalde, Flo

res ValdiVielso.= El Secretario, Federi

co Gutiérrez. 
992.92. 

Torrelodones 
No habiendo sido inserto en el BOLE

TÍN OFICIAL de la provincia, el anuncio 
remitido con fecha 5 del actual, expo

niendo ai público por término de ocho 
días, el repartimiento de la contribución 
urbana de esta villa, para el próximo 
áfio de 1907, sin duda por haber sufrido 
extravio, se hace saber, por el presente 
nuevamente, que dicho documento, se ha

lla terminado y expuesto al público én la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término dé ocho dias, para oir reclama

ciones. 
Torrelodones 15 de Noviembre de 1906. 

=E1 Alcalde, Serapio Ürosa. 
128,98. 

Torrejón de Ardoz 
El Ayuntamiento de mi presidencia, 

cumpliendo lo que dispone el art. 29 de 
la Instrucción de 24 de Enero último, y 
el Real decreto de 7 de Junio de 1891, ha 
acordado el arriendo en pública subasta 
del arbitrio de pesas y medidas, de uso 
obligatorio, y puestos públicos en esta lo

calidad, durante ei año de 1907, bajo el 
tipo de 4.500 pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Casa Con

sistorial, el dia 25 del corriente mes, á las 
diez de su mañana, con arreglo á las dis

posiciones de la expresada Instrucción, 
para la contratación de servicios munici

pales, debiendo verificarse las proposi

ciones en pliegos cerrados, con arreglo 
al modelo que se fija á continuación, 
al cual se acompañará la cédula persona) 
del interesado y el resguardo del depósi

to provisional. 
El arriendo se ajustará al pliego y ta

rifas que obran en el expediente que es

tá de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, ooqtra los cuales no se ha 
presentado reclamación alguna; debiendo 
advertirse que para tomar parte en la 
subasta, será preciso hacer un depósito 
igual al 5 por 100 del tipo del arriendo, y 
que aprobado el remate, el arrendatario 
prestará la fianza definitiva, que consis

tirá en el 20 por 100 del precio del 
arriendo. 

Si por no haber lioitadores en la pri

mera BUbasta, hubiere de oelebrarse una 
segunda; esta tendrá lugar el día 5 de 
Dioiembre próximo, á la misma hora, ba

jo iguales tipos y condiciones, 
Torrejón de Ardoz 16 de Noviembre 

de 1906.=El Alcalde, Adolfo Fernández. 
Modelo de proposición 

El que susoribe, veolno d e . . . , con cé

dula personal núm. . . . , enterado del plie

go de condiciones y anuncio para el 
arriendo del arbitrio de pesas y medidas 
y puestos públicos en esta villa, por todo 
el año de 1907, que acepta en todas sus 
partes, se obliga á arrendar el manoio

nado arbitrio por el tiempo indicado, con 
sujeción extriota al expediente e n . . . . 
pesetas, (en letra). 

(Fecha y ñrma) 
136.—98. 

Torremoeha 
El.día 24 del aotual, á las doce de su 

mañana, bajo la presidencia del Sr. Al 
oalde y Regidor Síndico, tendrá lugar en 
la Caá a Consistorial de este pueblo la 
tercera subasta de los pastos de invierno 
del Soto «TorreOtón» de estos Propios, 
para su disfrute, con 450 reseá lanares, 
bajo el tipo de 600 pesetas, y demás con 
diploneg que contiene el pliego que se 

hallará de manifiesto en el acto déla su

basta;: •.. 
Torremoeha 16 de Noviembre de 1906

=»E1 Alcalde, Norberto Montero. 
167.—100. 

San Lorenzo 
El padrón de cédulas personales de es

te Real Sitio, formado para el año 19Q7, 
se encuentra expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, por 
término de ocho dias, para oir reclama

ciones. 
f 'San Lorenzo 13 de Noviembre de 1906

=E1 Alcalde, Nicolás Serrano. 
Ü%,, . 5 . 92 . 

Valdemorillo 
Ü Se halla terminado y expuesto al pú

blico en la Secretaria de este Ayunta1 
miento, por plazo de quince días, para oir 
reclamaciones, el padrón de cédulas per

sonales de este término, para el próximo 
año de 1907. 

Valdemorillo 14 de Noviembre de 1906 
=B1 Alcalde, V, González. 

126.98. 
Valdilecha 

Formadas por el Ayuntamiento y Jun

ta municipal las tarifas y prinoipales 
condiciones para la exacción de los ar

bitrios de pesas y medidas y derechos de 
dégñello en esta villa, durante el año de 
1907, se hallan expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de diez días, á los efectos del 
art. 29 de la Instruooión de 24 de Enero 
de 1905. 

Valdilecha 12 de Noviembre de 1906. 
=El Alcalde, Críspalo Benito. 

46 . 94 . 
Villamanta 

Con la competente autorización supe

rior, el día 2 de Dioiembre próximo ve

nidero, á las once de la mañana, tendrá 
lugar en la Casa Consistorial de esta vi

lla, el arriendo en pública subasta de los 
derechos de oonsumos de la misma, du

rante el año de 1907, con la facultad de 
venta exclusiva para las especies de 
carnes, líquidos y sal común, y á venta 
libre los restantes, bajo el tipo y condi

ciones que se hallan en el pliego obrante 
én la Secretaria de este Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público para las 
personas que quieran interesarse en la 
subasta.=E1 Alcalde, Pedro Rodríguez. 

131.—98. 
VillamantiUa 

Confeccionado el pliego de oondioiones 
para el arrendamiento del arbitrio muni

cipal de pesas y medidas de uso obliga

torio para el próximo año de 1907, se 
halla expuesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por término de 
diez días, con el fin de oir reclamaciones. 

VillamantiUa 16 de Noviembre de 1906. 
=E1 Alpalde, Tomás Blasco. 

105.—97

Villamanrique de Tajo 
El repartimiento de la contribución te

rritorial y pecuaria de este término mu

nicipal para el próximo año da 1907, se 
halla terminado y expuesto al público, 
por término de oóho días, para que pue

da ser examinado y oir las reclamacio

nes que contra ei mismo,se presenten. 
Villamanrique de Tajo 14 .de No

viembre de 1906.=B1 Alcalde, Antonio 
Baladrón. 

101.97. 
Villavieja 

El repartimiento de la contribución 
territorial por rústica y pecuaria, for

mado para el próximo año de 1907, se 

halla terminodo y expuesto al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, por 
término de ocho días, con el fin de que 
sea examinado por cuantos contribu

yentes lo deseen, y oir las reclamaciones 
que se presenten dentro de dicho plazo. 

Villavieja 12 de Noviembre de 1906.== 
El Alcalde, Francisco Alvarez. 

42.—34. 

Administración de Hacienda 
de la provínola do Mautrid. 

C¡ ROBLA* 
Remisión de matrículas 

A los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia que no hayan remitido la 
matrioula de la contribución industrial 
para el próximo año de 1907, en el tér

mino precisado en circular techa 15 de 
Septiembre último, é insertada en el 
BOIEIIN OFICIAL, eu 18 del mismo mes, se 
les advierte que con ei fin de no causar 
perjuicio á los Ayuntamiantos, se toleró 
por esta Administración, un lapso de 
tiempo que ha transcurrido con exceso, y 
en vista de que continúa por parte ds 
esos Sres. Alcaldes la desobediencia y 
morosidad en el cumplimiento del ser

vicio que se les tenía interesado, se les 
concede de nuevo un término improrro

gable de oinoo dias, á oontar desde su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL; aper

cibidos que, de no verificarlo, se verá es

ta Administración en el imprescindible 
deber de enviar comisionados y exigir 
las responsabilidades que por su moro

sidad estabieoe el art. 70 del Reglamen

to de la contribución Industrial vigente

Madrid 16 de Noviembre de 1906.=E* 
Administrador de Hacienda, José R. Se

daño. 
172.—100 

Procidencias judiciales 

Juzgados militares 

MADRID 
D. Emilio Chacón Baquedano, Coronel 

de Infantería, Juez eventual de Causa s 

del primer Cuerpo de Ejército, y de la 
oausa instruida en averiguación del para , 
dero del segundo Teniente del Batallón 
Cazadores de Llerena, núm. 11, D. Ar

mando Gómez Pérez, en uso de las facul

tades que me concede el art. 386 del Có

digo de Justicia Militar. 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

al referido segundo Teniente de Infante

ría, D. Armando Gómez Pérez, cuyas se

ñas personales son: estatura 1'645 metros, 
complexión robusta, pelo rubio, ojos ola

ros, nariz y boca regular, para que en Q\ 
término de treinta días, comparezca en 
este Juzgado, sito en la calle de Gravina, 
núm, 11, cuarto izquierda, pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día. 

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles oomo militares 
y á los agentes de la poliola judicial, pa

ra que practiquen activas diligencias pa

ra ia busca y oaptura del procesado ya 
dicho, y caso de ser habido, lo oonduz

oan á esta plaza á mi disposición. 
Dado en Madrid á 19 de Noviembre de 

1906, «Emilio Chacón. 
174.—100. 

D. José del Castillo y López, primer 
Teniente del Regimiento Infantería Inme

morial del Rey núm. 1, y Juez instructor 
u e l expediente abintestato, con motivo 
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del fallecimiento del segando Teniente 
qae faé del Batallón Voluntarios de Ma
drid, D. Leonardo González Lorenzo. 

Por el presente edioto, oito y llamo 
á D. Franoisoo González Garoia, y doña 
Marta Lorenzo Alvarez, padres del cau
sante, para qae por sí ó por medio de 
apoderado en forma, comparezcan en 
este Juzgado, sito en el Cuartel de la 
Montaña, lugar que ocupa este Regimien
to, en el término de sesenta días, á con
tar desde su publioaoión en la Gaceta y 
BOLETÍN OFJCIAL de esta provincia. 

Dado en Madrid á los diez días del mes 
de Noviembre de 1906,=José del Cas
tillo, ~ 

175.—100. 
GETAFE 

D. Lucio E¡ío y Coig, primer Teniente 
•del 5.° Regimiento Montado de Artille
ría y Juez instructor del expediente 
de inutilidad del Artillero Rufino Pala
cios de la Cueva; usando de las faculta
des que me confiere el art. 886 del Códi
go de Justicia Militar. 

Cito, llamo y emplazo al referido in
dividuo Rufino Palacios de la Cueva, cu
yo domicilio y aotual paradero se ígnorai 
para que en el término de quince dias, 
contados desde la publicación del pre
sente edioto en los periódicos Gaceta de 
Madrid y BOIEIÍN OFICIAL de Madrid, 
oomparezoa en este Juzgado, que t ien 8 

su residencia en el Cantón de Getafe, 
pues asi lo tengo acordado en diligencia 
de este día. 

Dado en Getafa á 9 de Noviembre de 
1906,=Lucio Ello. 

113.-97. 

Juzgados de primera instancia 

CHAMBERÍ 
En virtud de providenoia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito ás Cham
berí de está corte, diotada con fecha oa-
toree del actual, se anuncia la muerte sin 
testar de doña Petra Acebedo y Acebedo, 
natural de Valdetorres, provincia de Ma_ 
drid, de cincuenta y siete años de edad, 
viuda deD. Tomás Garoia Mota, hija de 
D. Franoisoo y de doña Antonia, vecina 
que fué de esta oapital, cuyo fallecimien
to ocurrió en Madrid el veintiocho de Oo. 
tubre de mil noveoíentos cinco, sin ha
ber otorgado disposición alguna testa
mentaria. T habiéndose personado á r e 
clamar la herencia su hermana de doble 
vínculo doña Lucía Acebedo y Acebedo» 
se llama á los que. se orean con igual ó 
mejor derecho, para que comparezcan en 
este Juzgado á redamarlo, dentro del 
término de treinta días. 

Madrid diez y seis de Noviembre de 
mil novecientos seÍB.=V.° B.°=E1 Juez 
de primera instancia, José Peláez.=El 
Escribano, Ante mi, Licenciado, Fulgen-
oio Muzas. 

7 8 . - P . 
CONGRESO 

Por el presente hago saber: Que el 
dia veintiuno de Diciembre, á las tres de 
su tarde, tendrá lugar ante este Juzgado 
de primera instancia del Congreso, la 
venta en segunda subasta con la rebaja 
del veinticinco por ciento de la tasación 
de la finoa embargada en autos de don 
Gabriel Cabot y D. Jerónimo del Rio, 
oontra D. Pedro Quintana, ó sea el se
gundo lote de los cuatro en que se divi
dió la casa titulada Mira al So), sita en 
esta corte, Paseo de las Acacias, número 
siete, cuyo lote ha sido tasado en veinti
cuatro mil seiscientas pesetas á rebajar 
cargas, y dicha subasta se verificará con 
las condiciones siguientes; 

Primera. Que no se admitirá postura 
que no cubra el cincuenta por oiento de 
la tasaoión. 

Segunda. Que para tomar parte en 
la subasta deberán consignar los l id ia
dores el diez por ciento del avalúo en la 
Mesa del Juzgado ó en el establecimiento 
destinado alefaoto. 

Tercera. Que puede hacerse el rema
te á oalidad de ceder; y 

Cuarta. Que la pieza de titulaoión de 
la finca estará de manifiesto én Escriba
nía para que puedan examinarla los li-
cítadores, debiendo conformarse con los 
títulos sin derecho á exigir otros. 

Dado en Madrid á veinte de Noviem
bre de mil novecientos seis.=»Joaquin 
Beneyto.=Ante mi, Eoaquiel Arizmendl. 

77.—P, 
HOSPICIO 

En los autos promovidos por D. Alber
to Ranz, oontra doña Felisa dé Ibarra, y 
otros, sobre tercería, se ha diotado la sen
tencia definitiva, ouyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así: 

Sentencia: En la viila y corte Madrid 
á 8 de Noviembre de 1906, el Sr. D. Ale
jandro Bustamante y Martínez Ron, Ma
gistrado de Audienoia territorial de fue
ra de esta oapital y Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospicio de la mis -
ma, habiendo visto los presentes autos de 
juicio declarativo de mayor cuantía, 
promovidos por D. Alberto Ranz y Bsl-
trán, mayor de edad, comerciante y vo-
oino de esta capital, representado por el 
Procurador D. Luis Soto, y defendido por 
el Letrado D, Antonio Soto Hernández, 
oontra doña Felisa de Ibarra y Carrias, 
mayor de edad y veoina de esta corte, 
representedá por el Procurador D. Hila
rio Dago, y defendida por el Letrado d o n 
Mariano de la,Maza, oontra doña Teodo
ra Sanzy Sana, mayor de edad, y ^vecina 
3simismo de esta capital., representa da 
últimamente por el Procurador D. Edua r -
do Navarro, y defendida por el Lstra do 
15. Eduardo Ponoe, y oontra D. Rara ón 
Castrillo y Sanz, declarado en rebeldía 
y representado por los Estrados del J u z 
gado, sobre tercería de preferencia. 

Fallo: Que debo declarar y declaro no 
haber lugar á la demandadle tercería de 
preferencia deducida en estos autos por 
1). Alberto Ranz y Beltrán, oontra doña 
Felisa de Ibarra, doña Teodora Sanz y 
D, Ramón Castrillo, condenando al refe
rido D, Alberto Ranz, al pago de todas 
las costas causadas en este juicio. = A sí 
por esta sentencia, que se hará pública 
en la forma que previene la ley, por la 
rebeldía de uno de los demandados, lo 
proveo mando y firmo.=Alejandro Bus

tamante, 
Publicación: Leida y publicada faé la 

anterior sentencia por el Sr. D. Alejan
dro Bustamante, Juez de primera ins
tancia del diBtrito del Hospicio, bailán
dose celebrando audienoia pública en 
Madrid á 8 de Noviembre de 1906, de 
que doy fe.==Ante mí: Ricardo Gómez. 

Y para que se publique en el BOLKTÍN 
OJJIOIAI de esta corte, expido el presente 
en Madrid á 15 de Noviembre de 1906.» 
V,° B.°=E1 Sr. Juez, Alejandro Busta
mante. =E1 Actuario, Ricardo Gómez. 

154.-99. 
INCLUSA 

D. Antonio Cubillo y Muro, Juez de 
primera instancia é instrucción del dis
trito de la Inclusa de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Felipe Lorente Fernández, de quince 
años de edad, hijo de Pedro y de Geno
veva, natural de Talavera de la Reina, 
soltero, de oficio albañil, que dijo vivir 

en la calle del Rosario, solar, ouyo aotual 
'-paradero se ignora, para que en el tér
mino de diez días, oontados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se in
serte en la Gaceta de Madrid, comparez
ca en mi Sala audienoia, sita en el Pala
cio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, oon el objeto de ser reducido á 
prisión, por tenerla decretada en el su
mario que oontra el mismo se instruye, 
por hurto de una petaoa á Pedro Franco; 
apercibido que, de no verifioarlo, sera 
declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno A los 
agentes de la policía judicial, prooedaná 
la busea del expresado procesado, cu
yas señas personales son: de estatura 
propia de su edad, pelo castaño, ojos 
pardos, nariz ancha, oolor del rostro mo
reno, y en el caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición en la Cárcel celular 
de esta oorte. 

Madrid 16 de Noviembre de 1906.= 
Antonio Cubillo y Muro.=E! Escribano, 
Pedro S. Covisa. 

148— 99 

UNIVERSIDAD 

D. José Martinez Marin, Juez de pri
mera Instancia é instrucción del distrito 
de la Universidad de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
al procesado en causa por hurto Marooo 
Cabida Nieva, natural de Madrid, hijo 
de Ramón y de Rita, soltero, alfarero, de 
diez y seis años, que ha vivido en la ca
lle de Fernando el Católico, núm. 3, piso 
tercero, cuyo aotual paradero y punto 
probable donde se encuentre se Ignoran, 
para que en el término de diez días, con
tado^ desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en la Gaceta de Ma
drid, comparezca en mi Sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, oon el objeto de 
notificarle el auto de prisión Oontra él 
diotado por Va Superioridad en dioha 
causa; aperoibido que, de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo & 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca del expresado, procesado, cu
yas señas personales no constan en el 
juzgado, por hallarse el sumario en la 
Superioridad, y en el daso de ser-habido 
lo pongan & mi disposición á los fines 
acordados. 

Madrid 16 de Noviembre de 1906.=E1 
Juez, José Martínez.=É1 Escribano, 
Fermín Suárez Jiménez. 

' 150.—99. ' 

SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS 

En virtud de providencia de está fecha, 
diotada por el Sr. Juez de instrucción de 
este partido, en causa que se sigue en 
éste Juzgado sobre hurto de dos hierros 
de picar toros, y otros efectos, sé citan á 
los veolnos de Madrid, Mariano Lifleu 
(i) El Francés, Julio Muro (íi) El Atre
vido, Domingo Torrljos y Emilio Torrijos, 
cuyos actuales domicilios se ignoran, pa
ra que dentro del término de diez dias, á 
contar desde la inserción da esta cédula 
en la Gaceta de MdBridy BOLETÍN OFI„ 
CIAL de dioha provínola, comparezcan' 
ante este Juzgado, en el concepto de tes-, 
tigos, al objeto de recibirles declaración 
en dicha causa; bajo apercibimiento de 
que, si no comparecen, les parará el per
juicio á que hubiere lugar en dereoho. 

San Martimde Valdeiglesias 10 de No

viembre de 1906. =EI Escribano, Lloan-
ciado, Franoisoo Ruibórriz de Torres. 

155.—99. 

Juzgados municipales 

BUEN AVISTA 
En virtud de providenoia del Sr. Jua 

municipal del distrito de Buenavista d 
esta oorte, por el presente se olía" y em 
plaza al penado José Pérez Ortega, qu 
dijo vivir en la calle d i Alcalá, núot, l o : 
solar, y ouyo paradero en la aotualida 
se ignora, para que en el término d 
nueve días, oomparezoa en dioho Jazg a 
do, sito en la oalle de B9!óa> núm. 2, pls 
segundo, á cumplir la pena que lé ha si 
do impuesta en el juicio de faltas nútne 
ro 428 que pende eu este Juzgado, p o 
malos tratos; aperoibido que, de no veri 
fioarlo, le parará el perjuioio á que hubie 
re lugar ea dereoho. 

Madrid 13 de Noviembre de 1906,= 
V.° B .^Gómez de Baquero.=El Saor& 
tarjo, Lioanoiado, Mario Sarrataoó. 

23 , -93 . 

tención gsnsral del Tasorj-piUico 
j Ordenación general de pagos del Estado 

Habiéndose extraviado un resguardi 
talonario expedido por la Caja genera 
de Depósitos, en 19 de Mayo d e 1883, oot 
los números 141.138 de entrada y 5.92 í 
de registro, correspondiente al oonstitui 
do por el Ayuntamiento de Verges (Ge. 
roña), importante 662'16 pesetas, por oa 
pital, procedente de !a tercera parte de 
80 por 100 de Propios; Be previene á I¡ 
persona en ouyo poder se halle, que lo 
presente en esta Direooióu general; en la 
inteligenoia de que están tomadas lai 
precauciones oportunas para que no 
entregue ei referido depósito sino á su le 
gitimo dueño, quedando dioho resguard 
sin ningún valor ni ei'ooto, transcurrido 
que sean dos meses, desde la publioaoiói 
de este anuncio en la Gaceta de Madri( 
y BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 8 
haberlo presentado, oon arreglo á lo dis 
puesto en el art. 41 del Reglamento d 
23 de Agosto de 1893. 

Madrid 17 da Noviembre de, 1906.=BJ 
Director general, J . R. de. Oya. 

61. 

Habiéndose extraviado un resgaardi 
talonario expedido por la Caja ganen 

j de Depósitos en 3 de Enero de 1884, oo 
los nnmeros 148.245 de entrada y 6,13 
de registro, correspondiente al constituí 
do por el Ayuntamiento de Sardas, prc 
vinoia de (Huesoa), importe del o&piti 
é intereses hasta fin de Dioiembre 
1868, como procedente de la tercera pai 
te del 80 por 100 de Propios^ é importar 
te dicho depósito 152'79 pesetas, se pr< 
Viene á la persona en ouyo poder se 
lie, que lo presente en esta Dirección g< 
neral; en la,inteligencia de que están ti 
madas las precauciones oportunas pa 
que no se entregue el referido depósij 
sino á su legítimo dueño, quedando d| 
oho resguardo sin ningúa valor ni efe o 
transcurridos que sean dos meses, Jdesi 
la publicación de este anuncio en la G< 
ceta de Madrid y BOLETÍN OFIOIAX de e 
ta provincia, sin haberlo presentado, oc 
arreglo á lo dispuesto en el árt. 41 
Reglamento de 23 de Agosto de 1893 

'Madrid í l de Octubre de 1905.=K1 E| 
rector general, J . R . de Oya. 

• ; 7 02. 
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